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lEi ii L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

|pl 
re» 

Las leyes, drdencf y anuncios que hayan de i 
Bot,KTts'K8 opic iALKS se han dn mandar al ww.. 

psjprciivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de los 
meucioiíados periódico!. 

insertarse en 
Jefe Político 

(Real orden ie 6 de Abril de 1839.) 

s e publica toctos Ion din* excepto Ion domingo*. 

• A P R E C I O S D E 8(?8CBII»CIOX«>— 

En esta capital, llevado á domicilio, 2*80 pesetas mensuales anticipadas: 
fuera de ella a'oo al mes; 9 al trimestre; 18 semestre y JS'BO por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLKTIX, plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de earta á la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
á Instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional que 
dimane de las mismas; pero las da interés particular pagarán 
50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

IVúniero «uolto SO cén t imo* de pénela . 

PAUTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

88 . MM. el REY y la REINA Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia conti

núan eu San Sebastián sin novedad en su 

importante salud. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

Reales decretos. 

Accediendo á los deseos de D. Miguel 
Calzas y Sáinz, Juez de instrucción del 
distrito del Este de Madrid; en nombre de 
mi Augusto Hijo-el REY D. Alfonso XIII, 
y como REINA Regente del Reino, 

Vengo en trasladarle al Juzgado de 
primera instancia del distrito del Centro 
de la misma capital, vacante por haber 
sido también trasladado D. Laurentino 
Ocampo. 

Dado en San Sebastián á veinte de Sep
tiembre de mil ochocientos ochenta y 
ocho. 

MARÍA CRISTINA 

•f Ministro de Gracia y Justicia. 

Manuel Alonso Mart ínez . 

Accediendo álosdeseosde D. Laurenti
no Ocampo y Castrillo, Juoz de primera 
instancia del distrito del Centro de Ma
drid; en nombre de mi Augusto Hijo el 

D. Alfonso XIII, y como REINA Re
b a t e del Reino, 

Vengo en trasladarle al Juzgado de 
instrucción del distrito del Este de la mis-

capital, vacante por haber sido tam
ben trasladado D. Miguel Calzas. 

Dado en San Sebastián á veinte de 
Septiembre de mil ochociontos ochenta y 
ocho. 

MARÍA CRISTINA 
5 1 Ministro de Gracia y Justicia, 

Manuel Alonso Mart ínez . 

COMISIÓN PROVINCIAL 
Sesión de 18 de Septiembre de 1888. 

PRESIDENCIA DEL SR. MORAL. 

Señores que asistieron: 
Guillen.—Pérez de Soto.—Briones.— 

Conde de la Romera.—Lorenzo M. Co
rral . — Fernández Argente — Martínez 
Aedo.—Ranees. 

Abierta la sesión á las nueve de la 
mañana, se leyó y aprobó el acta de la 
anterior. 

Se dio cuenta de una comunicación 
del Sr. Gobernador, llamando la atención 
sobre la ley promulgada con fecha 13 del 
corriente mes, planteando la jurisdicción 
contencioso-administrativa, y especial
mente sobre el art. G.° del Real decreto 
de la misma fecha, relativo ú la remisión 
do los pleitos pendientes á los nuevos 
Tribunales provinciales; y la Comisión 
acordó que por el Negociado correspon
diente se forme una relación del estado 
de los indicados pleitos, para la remisión 
de los que proceda á los expresados Tri
bunales. 

Igualmente se acordó dar cuenta en 
su día á la Diputación del presupuesto 
adicional con el aumento de arrastres que 
han tenido la piedra de sillería, sillarejo 
y manipostería para la construcción del 
puente sobre el rio Henares, en la carre
tera provincial de Meco á los Santos do la 
Humosa; del expediente sobre segrega
ción del pueblo de Pozuelo de Alarcón 
del partido judicial de Navalcarnero y su 
agregación al de San Lorenzo del Esco
rial; de la instancia de Dona Simona Díaz 
Montero, vecina de Cenicientos, solicitan
do indemnización de las pérdidas que le 
ha ocasionado un incendio ocurrido en un 
pajar de su propiedad, y de la solicitud 
del Ayuntamiento de El Álamo, pidiendo 
se le conceda alguna suma para atender 
á la clase jornalera que carece de trabajo. 

Asimismo acordó la Comisión, hacien
do uso de las atribuciones que la conce
de el art. 98 de la ley Provincial, y pre 
via la declaración de urgencia, lo si
guiente: 

Conceder 43 días de licencia, con las 
formalidades de reglamento, para atender 
al restablecimiento de su salud, á D. Pe 
dro López Pcláez, Ayudante mayor del 
Hospital Provincial; y á D. Ángel Garri

do é Isidro, Profesor de Farmacia del 
Cuerpo Médico-Farmacéutico de la Bene
ficencia provincial. 

Conceder un mes de licencia para el 
restablecimiento de su salud, á D. Ilde
fonso Sansano, Oficial del Cuerpo admi
nistrativo provincial. 

Pasar al Sr. Ordenador de pagos para 
que disponga su abono, la cuenta remiti
da por el Profesor de la consulta de enfer
medades de la laringe, niños y oídos Don 
Juan Cisncros, comprensiva de dos velo
nes de gas con reflector, cuyo importe as
ciende á 40 pesetas, con destino á dicha 
consulta. 

Dar de baja en el Asilo de Nuestra Se
ñora de las Mercedes, por haber transcu
rrido con exceso el tiempo de licencia que 
se les concedió, á las acogidas Carolina 
Félix, Manuela Arríela y Calatrava, Pilar 
Alvarez García, María de las Angustias 
Montosa y Gallardo, Araceli Cubas y Gal-
dcano y María del Carmen Pilar Rodrí
guez. 

Acceder á la instancia de Doña Aurora 
de Sola, en solicitud de que le sea entre
gado su esposo D. Mariano Vela Huesa, 
acogido en el Manicomio de Ciempo-
zuelos. 

Disponer se celebre nueva subasta, que 
se anunciará con 15 días de anticipación, 
para contratar el suministro de carbón de 
cok á los Establecimientos provinciales de 
Beneficencia, bajo el mismo tipo y condi
ciones que la primera. 

Acto seguido, la Subcomisión encarga
da de organizar la corrida de toros á favor 
de la Beneficencia provincial, propuso por 
mayoría que se contratase por la Corpora
ción para lidiar en dicha corrida al ma
tador de toros Valentín Martin. 

El Sr. Vicepresidente manifestó que 
creía debía designarse para este objeto al 
matador Ángel Pastor, porque le concep
tuaba mejor cartel, sin que por eso trate 
de aminorar el mérito que reconoce en el 
matador propuesto; y porque entiende que 
la designación de Pastor daría mayores 
rendimientos á la Beneficencia que la de 
Martin. Extendiéndose en otro orden de 
consideraciones, opinó que en la corrida 
de Beneficencia debía la Comisión ofrecer 
al público aficionado la novedad de un 
matador que no esté contratado con la 
Empresa; práctica constauto que la Dipu
tación ha seguido en las corridas de Bene
ficencia, y que ha servido do estimulo á 

dar mayores rendimientos á la Beneficen
cia. Que desde luego no tiene inconve
niente en anticipar su opinión de que coa 
la designación propuesta» si se acepta, cree 
que so perjudican los intereses de la pro
vincia, porque puede ser causa de que no 
haya en la plaza el lleno de costumbre; á 
más de poder surgir el inconveniente ma
ñana de que, inutilizándose cualquiera de 
los tres matadores que la Empresa presen
ta, tenga ésta necesidad de dar en su l u 
gar al Valentín, en cuyo caso acontecería 
no haber más que tres matadores de los 
cuatro ofrecidos al público en los c a r 
teles. 

El Sr. Argente se manifestó conforme 
con las últimas de las consideraciones e x 
puestas por el Sr. Vicepresidente, tanto 
que le habían servido esencialmente de 
base en el seno de la Subcomisión para 
proponer á Ángel Pastor; haciendo c o n s 
tar además, en nombre del interesado, que 
éste no ha hecho gestión de ningún gene— 
ro para solicitar este puesto, honroso para 
él, habiendo acudido á la Diputación por 
invitación atenta de la Subcomisión. 

Los Sres. Conde do la Romera y Co
rral insistieron en las opiniones, que emi
tieron en el seno de la Subcomisión, á fa
vor de Valentín Martin. 

Puesto á votación, fué designado Va
lentín Martín por seis votos de los Señores 
Conde de la Romera, Martin Corral, Ran
ees, Pérez de Soto, Briones y Martínez 
Aedo, contra tres de los Sres. Moral» 
Argente y Guillen, que votaron por Ángel 
Pastor. 

Se levantó la sesión.=El Vicepresi
dente, Jerónimo del Moral.=E1 Secretaria-
accidental, Ramiro Aguado. 

Sesión de 19 de Septiembre de 1888. 

PRESIDENCIA DEL SR. MORAL. 

Señores que asistieron: 

Guillen.—Pérez de Soto.—Briones.— 
Conde de la Romera.—Lorenzo M. Co
rral . — Fernández Argente. —Martínez 
Aedo.—Ranees. 

Abierta la sesión á las nueve de la 
mañana, se leyó y aprobó el acta de la 
anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, la Comisión acordó oficiar a i 
Sr. Teniente Alcalde del distrito de l a 
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'Universidad, trasladándole la comuni
cación de la Comisión provincial de Ovie 
do, reconociendo el mejor derecho de dicho 
distrito al alistamiento para el reemplazo 
del corriente ano, del mozo José Acero 
Gavilán. 

Igualmente acordó pasar al ponente 
Sr. Martínez Aedo, el padrón do presta
ción personal formado por el Ayuntamien
to de Pinto, para las obras de recomposi
ción de varias calles del pueblo durante 
los años económicos de 1888 á 1891. 

Asimismo acordó que se dé cuenta en 
su día á la Diputación de los expedientes 
relativos á los gastos ocasionados en Arro 
yomolinos y Valdemaqueda, con motivo 
de la epidemia diftérica que se desarrolló 
en dichos pueblos. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones que la concede el 
articulo 98 de la ley Provincial, y previa 
l a declaración de urgencia, acordó lo 
siguiente: 

Dejar sobre la mesa para la sesión 
próxima los expedientes sobre clasificación 
de los empleados jubilados D. José Fer 
nández Retana y D. Juan Orejón. 

Dar orden para el ingreso definitivo en 
el Asilo de Nuestra Señora de las Merce
des de las ninas Visitación Utiel Martínez, 
Adela Alcoba Chacón y Luisa y Asunción 
Fuente Losada. 

Contestar al Sr. Capellán Mayor del 
Cuerpo Eclesiástico de la Beneficencia, que 
el Capellán Sr . Alia se halla ausente con 
licencia que por 15 días le ha concedido 
el Sr. Diputado Visitador de la Inclusa. 

Pasar á informe de los Sres. Visitado
res del Hospicio la comunicación del Di
rector del mismo, participando las faltas 
de asistencia quo por consecuencia de sus 
achaques comete el Profesor auxiliar de 
las Escuelas elementales D. Juan Botella. 

Suspender de empleo y sueldo al Or
denanza auxiliar de Secretaria Fausto 
Forzano, y proponer en su día á la Dipu
tación la cesantía del mismo. 

Conceder un mes de licencia para que 
pueda atender al restablecimiento de su 
salud á D. Ignacio Butragueño, Aspirante 
á Oficial de la clase de primeros del Cuer
po Administrativo provincial. 

Aplicar á todos los empleados provin
ciales que ascendieron por acuerdo de la 
Diputación de 27 de Marzo, la disposición 
dictada por el Sr. Ministro de la Goberna
ción, al expedir el titulo al Sr. Contador de 
fondos provinciales, y disponer que se les 
acredite la posesión y antigüedad en sus 
respectivos cargos desde la fecha mencio
nada, pidiéndoles los títulos para consig
nar en ellos una diligencia en que así se 
haga constar; pero entendiéndose que no 
implica esto el cobro de sueldos desde la 
fecha de 27 de Marzo último, sino desde 
la en que tomaron posesión en esta casa ó 
sea el i . ° de Agosto del corriente aiío. 

Se levantó la sesión.=E1 Vicepresi
dente, Jerónimo del Moral.«=E1 Secretario 
accidental, Ramiro Aguado. 

M a d r i d . 

Secretaría. 

No habiendo tenido efecto, por falta 
de licitadores, la subasta que para sumi
nistro de cal común con destino á las 

obras del ramo de Fontanería-alcantari
llas, se verificó en 14 del actual, el Exce
lentísimo Sr. Alcalde por decreto de esta 
fecha, ha tenido á bien disponer se celebre 
segunda licitación, bajo los mismos plie
gos de condiciones que sirvieron para la 
anterior, los cuales se hallarán de mani
fiesto en esta Secretaria, Negociado Cen
tral, de once á una de la tarde, todos los 
días no feriados que medien hasta el del 
remate. 

La subasta tendrá lugar el día 2 de 
Octubre de 1888, á la una y media de la 
tarde, en la tercera Casa Consistorial 
(Imperial, 10), bajo la presidencia del 
Excmo. Sr. Alcalde ó autoridad en quien 
delegue. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 20 de Septiembre de 1888.= 
El Secretario, Rafael Salaya. 

M a u r l d . 

decretaría. 

No habiendo tenido efecto, por falta de 
licitadores, la subasta que para arrendar 
el servicio de los portes de tierra y de 
mudanza de tajo y carros de arena nece
sarios en el ramo de Fontaneria-alcantari 
l ias , se verificó en 13 del actual, el Exce
lentísimo Sr . Alcalce, por decreto de es
ta fecha, ha tenido á bif.'n disponer se cele
bre segunda licitación, bajo los mismos 
pliegos de condiciones que sirvieron para 
la anterior, los cuales so hallarán de ma
nifiesto en el Negociado Central de esta 
Secretaria, de once á una de la tarde, todos 
los días no feriados que medien hasta el 
del remate. 

La subasta tendrá lugar el día 2 de 
Octubre de 1888, á las tres de la tarde, en 
la tercera Casa Consistorial (Imperial, 10), 
bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcal
de ó Autoridad en quien delegue. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 20 de Septiembre de 1888 .= 
El Secretario, Rafael Salaya. 

Ámbito. 

Competentemente autorizado el Ayun
tamiento de mi presidencia para enajenar 
en subasta pública los pastos de invierno 
de la Dehesa boyal de Enfrente de este tér
mino, por tipo de 500 pesetas y para 
aprovechamiento de 500 cabezas de gana
do lanar; ha acordado señalar par la su
basta, d los 30 días del que aparezca este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, á las doce de su mañana en la sala 
de sesiones del Ayuntamiento, bajo el tipo 
dicho y las condiciones del pliego recibi
do del Sr. Ingeniero Jefe del Distrito, que 
estará de manifiesto en el acto de la su
basta y desde hoy en la Secretaria del 
Ayuntamieuto. 

Ámbito 22 de Septiembre de 1888.= 
El Alcalde, Félix Díaz. 

Braojos. 
Se arriendan en pública subasta los 

pastos do la Dehesa boyal de los propios 
do esta villa, para su aprovechamiento 
con 800 cabezas de ganado lanar y 100 
vacuuo, bajo el tipo de <>00 pesetas, asi 
como también l<»s del EjMo para 200 ca
bezas de ganado lanar y 50 vacuno, bajo 
el tipo de 200 pesetas. 

La duración de estos aprovechan-ien-
sto será desde el «lia 1. de Noviembre 
próximo hasta el día 30 de Septiembre 
de 1889. 

El remate tendrá efecto en la sala 
Consistorial do esta villa, de las once de 
su mañana en adelante del día siguiente al 
en que cumplan 30 desde que aparezca el 
presente inserto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, bajo las condiciones acorda
das, que están de manifiesto en esta Secre
taria. 

Braojos 19 de Septiembre do 1888.= 
El Alcalde, P . O., Juan Macias, Se
cretario. 

Camarina do Estoruolas 

El Ayuntamiento que presido, debida
mente autorizado, arrienda en pública su 
basta los pastos que produce el prado 
Herval, perteneciente á esta villa, cuyo 
acto tendrá lugar á los 30 días de la pu
blicación del presente anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia en la Casa 
Consistorial, á las once de su mañana, ba
jo las condicionos que se hallan consigna
das en el pliego de condiciones al efecto 
y que se halla de manifiesto en esta Se
cretaria. 

Camarma de Esteruclas 24 de Sep
tiembre de 1888.=El Alcalde, Santiago 
Torres. 

Corpa. 

Con autorización superior se subastan 
en esta villa los pastos de los montes To
conal y dehesa del Cobertero de estos pro
pios, como asimismo la roza de leñas del 
primero. Los remates tendrán efecto el dia 
28 de Octubre próximo, á las doce del dia 
en la Casa Consistorial, bajo las condicio
nes que contienen los pliegos que se ha
llan de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento y estarán de manifiesto en 
el acto del remato. 

Lo que se anuncia llamando licitado-
res. 

Corpa 23 de Septiembre de 1888.=E1 
Alcalde, Ángel Pérez. 

Costada. 

El dia 4 de Noviembre próximo y 
hora de las doce del mismo, tendrá lugar 
en la Sala Consistorial de este Ayunta
miento la subasta para el aprovecha
miento de los pastos de invierno del pra
do Ejido de estos propios, bajo el tipo y 
pliego de condiciones que se hallan de 
manifiesto en Secretaria. 

Coslada 22 de Septiembre de 1888.= 
El Alcalde, Pascual Puebla. 

Corooclilla. 

El domingo 14 del próximo mes de 
Octubre tendrá lugar en la casa Ayunta
miento de esta villa, desde las doce del 
dia en adelante, el arriendo en pública 
subasta de las fincas que á continuación 
se expresan, bajo el pliego de condicio
nes, que se halla de manifiesto en la Se
cretaria del mismo. 

Prado Robregordo. 
ídem Venta. 
ídem Cercas Lenguas. 
ídem cuarta parte Santa María. 
La segunda subasta será el domingo 

siguiente más inmediato. 
Lo que se anuncia llamando licita

dores. 
Cercedilla y Septiembre 25 de 1888.= 

El Alcalde, Manuel Alonso Rubio. 

Corooclilla. 

El domingo 14 del próximo mes de 
Octubre en la casa Ayuntamiento, desde 

las doce del dia en adelante, tendrá lugar 
el remate en pública subasta de la corta 
de 2.000 pinos del pinar de esta villa y 
200 del pinar Baldío común con Navace 
rrada, bajo el pliego de condiciones, q u e 

se halla de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento. 

Cercedilla Septiembre 25 de 1888.=s 
El Alcalde, Manuel Alonso Rubio. 

TLtSL Olmeda do la Cobollu. 

Con autorización de la Superioridad, 
el Ayuntamiento que presido, tiene acor
dado subastar el aprovechamiento de los 
pastos de invierno del monte nuevo de 
estos propios, para 250 cabezas de ganado 
lanar, y bajo del tipo de 150 pesetas, con 
arreglo al pliego de condiciones, que se 
hallará de manifiesto ea el acto de la su
basta, que tendrá lugar el dia 28 de Octu
bre próximo, de once á doce de su maña
na, en las Casas Consistoriales, ante mi 
Autoridad y un empleado del ramo. 

La Olmeda de la Cebolla 26 de Sep
tiembre de 1888.=E1 Alcalde, Gervasio 
Moratilla. 

Lozoya. 

El Ayuntamiento que presido, en vir
tud de la desaprobación recaída en el ex
pediente de consumos de esta localidad, 
tiene acordado celebrar nuevas subastan 
para el arrendamiento de los derechos que 
devenguen las especies de vino, aceite, ja
bón, carnes frescas y saladas y cereales, 
hasta fin del corriente año económico. 

Las subastas tendrán lugar el lunes 
1.° de Octubre próximo, á las diez de su 
mañana, en la Sala Consistorial. 

Lozoya 23 de Septiembre de 1888.=E1 
Alcalde, P. O., Juan Alvarez. 

M :i u j ' n ' ó i i . 

Con superior autorización del Excelen
tísimo Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, y pliego de condiciones redactado 
por el Sr. Ingeniero Jefe del distrito, se 
subasta el aprovechamiento de la casa del 
monte titulado Dehesa Sanchálvaro, per
tenecientes á los propios de este pueblo, 
por tipo de 80 pesetas, y duración de 
su aprovechamienio desde la aprobación 
del expediente á 30 de Septiembre de 1889. 

Y para su remate está señalado el dia 
i.° de Noviembro próximo, á las doce! de 
su mañana en la casa Ayuntamiento; y si 
en la primera subasta no se presentaran 
licitadores, se señala para la segunda 
que marca el art. 110 del reglamento el 
dia 11 del mismo en igual hora y sitio y 
tipo que la primera. 

Manjirón 23 de Septiembre de 1888.— 
El Alcalde, Juan Ramírez. 

Moco. 

Bajo el pliego de condiciones remitido 
á esta Alcaldía por la Superioridad y can
tidades que el mismo expresa se arriendan, 
en pública licitación los pastos de invier
no contenidos en los prados Dehesa del 
Lagar y Esparrales de este común de ve
cinos para el corriente año económico. 

El acto tendrá lugar á las doce de la 
mañana en las Casas Consistoriales y Go
bierno civil de esta proviucia el dia que 
resulte transcurrido el plazo de 30 dia3 
desde el en que aparezca el presente i Q~ 
serto en el BOLETÍN OFICIAL de esta ñus
na provincia, conforme se previene en di
cho pliego y autorización concedida. 

Lo que se hace público por medio del 
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presente para conocimiento do los que 
quieran interesarse en la expresada s u 
basta. 

Meco 24 de Septiembre 1888=E1 Al
calde Presidente, Basilio Sanz .=El Se-
certario, Cipriano do Lope. 

Navalcaruero. 

Competentemente autorizado por la 
Superioridad, el Ayuntamiento de esta vi
lla en sesión de 15$ del actual, ha acorda
do sacar á pública subasta el aprovecha
miento de los pastos de invierno de la 
dehesa de Mari-Martín de la misma, con 
arreglo al pliego de condiciones, que se 
halla de manifiesto en la Secretaria de 
esta Corporación. 

La subasta tenilrá lugar en esta Casa 
Consistorial el dia 30 de Octubre próximo 
y hora de las once de su mañana, ante mi 
Autoridad. 

Navalcarnero 18 de Septiembre de 
1888.=El Alcalde, Pedro Sañudo. 

Naval carnero. 

El Ayuntamiento que me honro en 
presidir, autorizado al efecto por la Supe
rioridad, ha acordado subastar el fruto de 
bellota pendiente en el arbolado de la De
hesa de Mari-Martín de esta villa, bajo el 
tipo de 125 pesetas. 

El remate tendrá lugar el dia 21 de 
Octubre próximo, á las doce de su mañana 
en estas Casas Consistoriales ante mi Au
toridad, con sujeción al pliego do condi
ciones, que se halla de manifiesto en la 
Secretaria de este Municipio. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Navalcarnero y Septiembre 1 8 8 8 . = 
El Alcalde, Pedro Sañudo. 

Navas clol Roy. 

Con la competente autorización supe
rior, se saca á pública subasta el aprove
chamiento del piñón de los montes Pina-
rejo y Vallefrías de este término munici
pal y perteneciente á los propios de Pela-
yos, bajo el tipo de 300 pesetas. 

Dicha subasta tendrá efecto en las Ca
sas Consistoriales de esta villa á los 10 
días de insertarse este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia y su hora 
de las doce do su mañana; y en caso de no 
haber licitadores en la primera, se cele
brará otra como segunda á los 10 días si
guientes que desde luego se tendrá por 
anunciada. 

Lo que se anuncia al público llamando 
licitadores. 

Navas del Rey 20 de Septiembre de 
1888. = E l Alcalde, Narciso Hernández. 

Rivas <lo Jarama. 

Con superior autorización se arriendan 
*n pública subasta los pastos de los pra
dos Cerro del Castillo y Valdecañas de 
e s*os propios para 140 cabezas lanares ó 
2 * caballares y bajo el tipo de 140 pe
setas. 

El remate tendrá lugar el dia 31 de 
Octubre próximo, á las doce de la maña-
*a> en esta Casa Consistorial y ante el 
ayuntamiento. 

Lo que se anuncia llamando licitado-
3 <iue podrá enterarse del pliego de con-

oiienT3 6 0 l a S e c r e t a r i a d e e s t e A y u n t a -
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•—El Alcalde, Gregorio Goñi. 

Redueña, 
Con autorización competente se subas

ta la caza de la Dehesa boyal de estos 
propios, perteneciente á este término mu
nicipal, bajo el tipo de 75 pesetas, y con 
sujeción al pliego de condiciones formado 
por el Sr. Ingeniero Jefe de este distrito 
forestal, cuyo pliego se halla de manifiesto 
en la Secretaria de este Ayuntamiento. 

La subasta tendrá lugar en el dia 30 
de Octubre próximo, en la casa de Ayun
tamiento y hora desde las diez de su ma
ñana hasta las doce de la misma; y si en 
la primera no hubiera licitadores, se cele
brará la segunda el dia 10 de Noviembre 
próximo, bajo las mismas condiciones y 
tipos que la primera. 

La duración de este arriendo empeza
rá tan pronto como sea aprobado el rema-
mate y termina en 30 de Septiembre de 
1889. 

Bedueña 23 de Septiembre de 1888.=» 
El Alcalde, Pedro Asenjo.=El Secretario, 
P. O. D., Pedro José Pereda. 

Torres. 

Con la autorización competente, se 
sacan á pública subasta los pastos de in
vierno del monte Plantío de esta villa, 
para el disfrute de 400 cabezas de ganado 
lanar y tipo de 600 pesetas; señalándose 
para su remate el dia 28 de Octubre próxi
mo, á las doce de su mañana, en estas Ca
sas Consistoriales, bajo el pliego de condi
ciones que en dicho acto se hallará de 
manifiesto. 

Torres 24 de Septiembre de 1888. = E 1 
Alcalde, Agapito Moneada. 

Vi cal varo. 
Este Ayuntamiento, competentemente 

autorizado, procederá al arrendamiento 
en pública subasta de los pastos de la 
dehesa denominada Prado Largo y Prado 
de la Torre de estos propios para su apro
vechamiento desde el día 1.° de Noviem
bre del presente año hasta el dia 30 Sep
tiembre del próximo año de 1889, con 380 
cabezas do ganado lanar, 60 de vacuno y 
40 de caballar y mular, bajo el tipo de 
780 pesetas, y pliego de condiciones for
mado por el Ingeniero Jefe de Montes del 
distrito, que se halla de manifiesto en 
esta Secretaria, cuyo acto tendrá lugar 
el día 21 de Octubre próximo y doce de su 
mañana. 

Si no hubiera licitadores, se celebrará 
segunda subasta el dia 23 del mismo» en 
dicho sitio y hora y bajo el mismo tipo y 
condiciones. 

Vicálvaro 22 Septiembre de 1888.= 
El Alcalde, Anselmo Muñoz. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados mi l i t a res . 

M I B A N D A DE E B B O 
D. José Zavaleta Larraiíaga, Coman

dante graduado, Capitán del batallón De
pósito de Miranda de Ebro, núm. 130, y 
Fiscal instructor nombrado por el Sr. Co
ronel Jefe de esta Zona militar para la su
maria que se sigue contra el recluta José 
Campo Valdivia por ignorarse su para
dero . 

Por la presente requisitoria llamo, cito 
y emplazo á dicho José Campo Valdivia, 
hijo de Simón y de Eulalia, natural de Vi

lladiego, provincia de Burgos, su última 
residencia en Madrid, calle de San Ber
nardo, núm. 101, de 19 años de edad, de 
oficio barbero y su estado soltero, cuyas se
nas son las siguientes: estatura un metro 
580 milímetros, pelo negro, cejas id., ojos 
idem, nariz regular, barba naciente, boca 
regular, color bajo, para que en el térmi
no de diez días, contados desde la publica 
ción de esta requisitoria, comparezca en 
esta Zona militar para responder á los 
cargos que le resulten en la sumaria que 
que se le sigue por no haberse presentado 
el dia 4 de Abril con arreglo á la Beal or
den de 23 de Marzo último; y de no com
parecer en el plazo fijado se le declarará 
en rebeldía. 

A su vez, y en nombre de S. M. el Bey 
(Q. D; G.), exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido 
José Campo Valdivia, y en caso de ser ha
bido, lo remitan en clase de preso á mi 
disposición en esta zona militar. 

Miranda de Ebro á 15 de Septiembre 
de 1888.=José Zavaleta. 

Juzgados d e p r imera ins tancia . 

CENTBO 

Por el presente, que se formaliza en 
virtud de providencia del Sr. Juez de ins
trucción del distrito del Centro de esta 
Corte, se cita y llama á María San Juan 
Palacios, vecina del Escorial, con domici
lio en el paseo del mismo nombre, solte
ra, de 33 años, para que en el término de 
ocho días se presento en este Juzgado á 
prestar declaración y practicar las demás 
diligencias necesarias en la causa que se 
instruye sobre estafa que la misma de
nunció consistente en 1.000 pesetas reali
zada el dia 17 de Agosto último. 

Madrid 22 Septiembre de 1888 .= 
Eduardo Santana .=El Secretario, por mi 
compañero Pérez, Eustaquio Santos Manso. 

CENTBO 

Por el presente, que se formaliza en 
virtud de providencia del Sr. Juez de ins-
trución del distrito del Centro, se cita y 
llama á un sujeto, cuyo nombre y demás 
circunstancias se ignoran, pero se cree 
sea un licenciado del Ejército de Cuba, que 
en la noche del 26 al 27 de Julio último 
viajaba en el tren que de esta Corte se di
rigía á la ciudad de Zaragoza, para que en 
el término de ocho dias se presente en este 
Juzgado á prestar declaración en la causa 
que se instruye contra Félix Antolin Ex
pósito, que fué detenido en la estación de 
Avila, por haberle hurtado una maleta, la 
cual le fué devuelta por una pareja de la 
Guardia civil, y para ofrecerle la causa por 
si quiere mostrarse parte en la misma; 
apercibido que de no comparecer le para
rá el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 20 Septiembre 1888 .=V.°B . °= 
San tana .=El Secretario, por micompañe-
ro Sr. Pérez, Eustaquio Santos Manso. 

CENTBO 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta Corte, dictada en autos ejecu
tivos que se siguen á instancia deD. José 
Jiménez y Morales contra D. Guillermo 
(jullún Begoles, sobre pago de pesetas, se 
sacan á pública subasta varios muebles 
embargados al Gullón, y tasados en 6.123 

pesetas; cuyo acto tendrá lugar en la Au
diencia de este Juzgado el dia 8 de Octu
bre próximo y hora de las dos y media 
de la tarde; previniéndose que no se ad
mitirá postura que no cubra las dos ter
ceras partes de latasacióu; que para to
mar parte en la subasta es preciso consig
nar previamente en la mesa del Juzgado 
el 10 por 100 de dicha tasación, ó acre
ditar haberlo hecho en el Banco de Espa
ña ó en la Caja general de Depósitos, 
y que los referidos muebles se hallan de 
manifiesto en la calle de la Luna, núme
ro 40, piso tercero. 

Madrid 25 Septiembre 1888.=rV.°B.°= 
Nicolás María de Ojesto.=El Escribano, 
Bartolomé Uceda. 49 

SÜB 

D. Mariano Fonseca López de Vinue-
sa, Juez de instrucción del distrito del 
Sur de esla Corte. 

Se cita, llama y emplaza á Paulino 
Fernández Fernández, vecino que ha sido 
de esta Corte en el paseo de Santa Ma
ría de la Cabeza, núm. 11, principal, sol
tero, sirviente, de 13 años, á fin de que 
en 10 dias, contados desde la inserción del 
presente en el BOLBTÍN OFICIAX de la pro
vincia y Gaceta de Madrid, se persone en 
este Juzgado á fin de responder á los car
gos que le resultan en sumario que se 
instruye sobre hurto; apercibiéndole de 
que si no comparece será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que haya 
lugar. 

Al propio tiempo, se ruega á todas las 
Autoridades, asi civiles como militares é 
individuos de policía judicial, que proce
dan á la busca y captura del indicado su
jeto, conduciéndole á esto Juzgado, en caso 
de ser habido. 

Dada en Madrid á 4 de Septiembre de 
1888.=Mariano Fonseca .=E1 Secretario, 
Manuel Kreisler. 

SUB 
D. Mariano Fonseca, Juez de instruc

ción del distrito del Sur. 
En virtud de la presente requisitoria 

se cita, llama y emplaza por término de 10 
días, al procesado por distracción de de
pósito Juan Iglesias, cuyas demás circuns
tancias se ignoran, que tiene su domicilio 
en esta Corte, calle de la Pasión, núra. 7, 
patio, para que en dicho término se per
sone ante este Juzgado para ser indagado. 
Bogando á las Autoridades den sus órde
nes para la busca y captura, poniéndolo 
en la prisión celular á mi disposición. 

Madrid 22 Septiembre 1888.=Ma-
rianoFonseca.=El Secretario, Licenciado, 
Francisco Buisén. 

S U B 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del Sur de 'esta Cor 
te, se saca á la venta por segunda vez en 
pública subasta, por término de 20 dias y 
con la rebaja del 25 por 100 de la tasación, 
una casa sita en esta capital y su calle del 
Españólete núm. 1, con vuelta á la de 
Santa Engracia, núm. 14, tasada en la 
cantidad de 43.350 pesetas; cuya cabida, 
linderos y demás circunstancias constan 
en dicha tasación; para cuya diligencia, 
que tendrá lugar en la sala de audiencia 
del expresado Juzgado, sito en el piso 
principal del Palacio nuevo de Justicia, 
se señala el dia 27 de Octubre próximo 
venidero y hora de la una de su tarde; 
advirtiéndose á los licitadores que no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 



4 Viernes 28 de Septiembre de 1888 

terceras partes del avalúo; que para tomar 
parte en la subasta deberán los mismos 
consignar previamente en la mesa del 
Juzgado ó en el establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual por lo me
nos al 10 por 100 efectivo del valor de la 
casa que sirve de tipo para la subasta, y 
que los títulos do propiedad de la mencio
nada finca, con los que deberán confor
marse diebos licitadores, se bailan do 
manifiesto con los autos, en virtud de los 
que se practica esta diligencia en la Escri
banía del actuario, sin que tengan derecho 
á exigir ningunos otros. 

Madrid 22 de Septiembre de 1888 .= 
Isidro Esquer—Ante mi, Cándido Busó .= 
Es copia.=Cáudido Buso. 

SUR 

D. Mariano Fonseca y López do Vi-
nuesa, Presidente de Audiencia territorial 
de las de fuera de esta Corte y Juez de 
instrucción en comisión del Sur. 

Por el presente, y con arreglo al ar
ticulo 83b, caso primero de la ley de Enjui
ciamiento criminal, se cita, llama y em
plaza áFrancisco Aliaga y ásuesposaNor-
berla Cejudo, cuyas demás circunstancias 
se ignoran, asi como su actual domicilio, 
y que antes lo tuvieron en la calle de 
Buenavista, núm. 44, para que en 'el tér
mino de ocho días comparezcan ante este 
Juzgado y Secretaria del que refrenda, á 
prestar declaración indagatoria en causa 
que contra ellos se instruye por false
dad; bajo apercibimiento de que si no se 
presentan serán declarados rebeldes, pa
rándoles el perjuicio á que baya lugar. 

A la vez ruego y encargo á todas las 
Autoridades y mando á los agentes do la 
policía judicial, que por cuantos medios es
tén á su alcance procedan á la busca y 
captura de los referidos procesados, deján
doles, caso de ser habidos, en las respecti
vas cárceles á mi disposición. 

Dada en Madrid á 25 de Septiembre 
de 1883.=Mariano Fonseca.=El Secreta
rio, Vicente E. Llopis Miralles. 

T r ibuna l de oposiciones 

d Cátedras de francés, vacantes en ¡os 
Institutos de Almería, Badajoz, Cáce-
res, Córdoba, Cuenca, Oviedo, Vitoria, 
Santander, Valencia y Toledo. 

Los señores opositores de la cuarta 
trinca D. Tomás Mingóte y Tarazona, Don 
Joaquiu Martínez Mollinedo y D. Manuel 
Cuenca y Estremera, se servirán presen
tarse el día ib de Octubre próximo, á las 
ocho de la noche en el Salón de grados 
de la Facultad de Ciencias de esta Uni
versidad Central á fin de verificar el pri
mer ejercicio. 

Se previene á dichos señores oposito
res que de no asistir á diebo acto ó alegar 
causa legitima de su ausencia, se enten
derá que renuncian á las oposiciones. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los interesados. 

Madrid 21 de Septiembre de 1888.= 
El Presidente del Tribunal, J. de Dios de 
la Rada Delgado. 

Arsenal de Ferrol con destino al crucero 
Alfonso XII, y teniendo que ingresar en 
el Tesoro, en cumplimiento de lo dispues
to en Real orden de 18 de Agosto de 1886 
el depósito de b.bOO pesetas nominales 
que aquél había constituido en la Sucur
sal de la suprimida Dirección de la Caja 
general de Depósitos de la Coruña en 10 
de Enero de 1887, para responder de dicho 
contrato; esta Dirección general, en vista 
de negarse el referido D. Francisco Sal
gado Araújo á entregar el resguardo que 
al efecto le fué expedido, y de conformi
dad con lo prevenido en el art . 32 del 
reglamento de la suprimida Dirección in
dicada, ha acordado declarar sin ningún 
valor ni efecto el expresado resguardo, se
ñalado con los números 171.337 de entra
da y 41.213 de registro. 

Lo que se hace sabor al público para 
su conocimiento. 

Madrid 21 de Septiembre de 1 8 8 8 . = 
El Director general, P. S. , Enrique de 
Linaceros. 

Dirección genoral do la Deuda públ ica . 

Habiéndose rescindido el contrato ce
lebrado con D. Francisco Salgado Araújo, 
para entrega de material de hierro en el 

Teniendo que ingresar en el Tesoro 
la fianza de 130 pesetas en metálico y 
3.000 nominales en títulos de Deuda amor-
tizable al 4 por 100, constituida en la su
primida Dirección de la Caja general do 
Depósitos en 14 y Ib de Enero de 188b, 
por D. Ignacio V. Martínez Sánchez, para 
garantir á D. Manuel Campo y Atienza 
en la contrata de acopios para reparación 
de la carretera de Cuesta del Espino á 
Málaga, y no habiéndose podido obtener 
los dos resguardos correspondientes, esta 
Dirección general, de conformidad con lo 
prevenido en el art. 32 del reglamento de 
la suprimida Dirección indicada, ha acor
dado declarar sin ningún valor ni efecto 
los expresados resguardos, señalados res
pectivamente con los números lb9.83b y 
163.11b de entrada, y 34.428 y 39.166 
de registro. 

Lo que se hace saber al público para 
su conocimiento. 

Madrid 22 de Septiembre de 1888 .= 
El Director general, P. S., Enrique de Li
naceros. 

J u n t a do Clases pas ivas . 

Los individuos de clases pasivas que 
tienen consignado el pago de sus habe
res en la Pagaduría de esta Junta, pueden 
presontarse á percibir la mensualidad co
rriente en el edificio Platería de Martínez, 
desde las once de la mañana á las cua tro 
de la tarde, en los días y por el orden que 
á continuación se expresan: 

Día 1.° de Octubre. 
Coroneles. 
Monte pío civil.—De la / / á la Ll. 
Monte pío militar.—De la M á la Q. 
Remuneratorias. 

Día 2. 
Tenientes Coroneles, j 
Comandantes. 
Plana mayor de Jefes, incluso Briga

dieres. 

Monte pío civil.—De la A á la C. 

Día 3. 
Monte pío militar.—De la U ;i 1 a Z. 
Monte pío civiF.—Do la M á la Q. 

Día 4. 
Monte pío civil.—De la 11 á la Z.— 

Tropa. 

Día 5. 
Monte pío militar.—De la A á la E. 
Jubilados. 

Día 6. 
Capitanes, Tenientes y Alféreces.— 

Marina. 
Monte pío civil.—De la D á la O. 

Día 7 (de nueve á una). 
Cruces. 

Día 8. 
Monte pío militar.—De la F á la Ll. 
Cesantes, exclaustrados. 
Secuestros. 

Días 9 y 10. 
Mesadas de supervivencia. 
Residentes en el extraujero. 
Altas de todas clases. 
Todas las nóminas sin distinción. 

Día 11. 
Retenciones. 

OBSERVACIONES 

1.* No se abonará haber ni pensión 
alguna sin que los perceptores exhiban al 
pagador las nominillas ó papeletas de 
cobro. 

2." Las viudas y huérfanos deberán 
entregar en la Pagaduría, en el momento 
del cobro, los certificados de existencia y 
estado expedidos por los Jueces municipa
les del distrito á que pertenezcan, desde 
el día 2b del actual en adelante. 

3.* No se admitirá certificado alguno 
que carezca de la declaración suscrita por 
el interesado ó interesados, si son dos ó 
más los participes, de que no perciben 
otro haber de fondos generales, provin
ciales, municipales ni pasivos de la Real 
Casa, debiendo los apoderados estampar 
su firma al pie de la propia declaración 
como garantía de que han recibido el ci
tado documento directamente de sus po
derdantes, y de que responden de la iden
tidad de las firmas de los mismos. 

4.* Los apoderados de acreedores que 
por su categoría justifiquen mediante ofi
cio, estamparán en él su firma con igual 
objeto. 

8 . ' Los quo justifiquen fuera de esta 
Corte, tendrán cuidado de expresar en el 
justificante, no sólo el pueblo, sino tam
bién la provincia á que éste corresponda. 

6.* Cuando algún perceptor no sepa 
firmar, lo harán á su ruego y presencia y 
á satisfacción del Pagador, dos particula
res que perciban haberes ó dos contribu
yentes, haciendo constar la clase á que 
pertenezcan. 

7.* Para el pago de retenciones se exi
girá á todos los acreedores que perciban 
desdo tres en adelante la presentación del 
justificante de haber satisfecho el último 
trimeslro de la contribución industrial 
como prestamistas; advirtiéndose á los 
individuos que vienen cobrándolas en 
concepto de apoderados de un prestamista 
con matricula, quo deberán llenar tam
bién dicho requisito por si mismos, ha
ciendo constar ellos su matricula personal 
como tales prestamistas. Los que alegasen 
no haber hecho operaciones de préstamo 
con posterioridad á la fecha del último 
recibo, lo justificarán presentando la pa
peleta de su baja en esta industria. 

Los representantes de Bancos ó Socie
dades anónimas que prestan sobre sueldos 
y pensiones autorizados por sus estatutos, 
deberán acreditar para el cobro de las r e 
tenciones hechas á su favor que los Esta 
blecimieutos acreedores se hallan al co

rriente en el pago á la Hacienda de l a 

contribución que les corresponde. 
Madrid 27 de Septiembre de 1883. -

El Presidente, Manuel María del Valle."" 

Fac to r í a s mil i taros d e Madr id . 

Se necesitan para el consumo* de esta 
Factoría de Subsistencias los artículos si
guientes: 

Carbón de hulla, carbón de cock, ha
rina de flor, sal, trigo, cebada y paja. 

Las personas que deseen enajenar al
gunos de los artículos de que se trata, 
presentarán sus proposiciones á las diez 
de la mañana del día b de Octubre en la 
Comisaria Intervención de dicha Factoría 
con muestras de los mismos. 

Los proponentes deberán concurrir 
personalmente al acto ó estar en él legíti
mamente representados. 

Las personas á quienes puedan adju
dicarse los remates, caso de haber propo
siciones aceptables, les serán comunicadas 
las aceptaciones á sus ofertas; y las entre
gas libres de todo gasto, deberán tener 
lugar precisamente dentro de los siete 
dias siguientes. 

Madrid 20 Septiembre de 1888.=E1 
Comisario de Guerra, Leonardo Mora-
gues. 

Monto d e P i e d a d y Caja de Ahorros 

d e Madr id . 

En este día han ingresado en la Caja 
de Ahorros pesetas 407.887, por 714 im
posiciones, de las cuales son nuevas 221; 
y se han satisfecho en los días 21, 22 y 23 
pesetas b22.413, á solicitud de 670 impo
nentes, 271 de ellos por saldo. 

Madrid 21 de Septiembre de 1888.=E1 
Director, Braulio Antón Ramírez. 

AMM10S 

Comisión l iqu idadora do los acreedo
res con t ra la Compañía de l Ferroca
r r i l d e Alcázar d e San J u a n & 

Quin tana r de la Orden. 

Por acuerdo de la Comisión, queda 
anulada la convocatoria á junta general 
de acreedores, anunciada para el día 30 
del corriente, y se avisa á los mismos 
para que dentro del plazo de 30 dias pre
senten los títulos justificativos de los cré
ditos para su reconocimiento y gradua
ción en la Presidencia accidental de 1* 
Comisión, paseo de las Acacias, nu
mero 2 . = P . O. del Presidente, Pe* 1 0 

García. ^ 

El ib del corriente, entre Torrelodo-
nes y Las Matas, se han extraviado un* 
vaca y un torete color negro, marca B en 
el lado derecho; la persona que los baya 
recogido, puede pasar aviso á Natalio 
Martin, en Cercedilla, quien gratificará de
bidamente. 31 

MADRID: 1&8S.—Escuela tipográfica del llo*^°* 


